
PODER 

Sépase por el presente instrumento que la abajo firmante, doña MARÍA-TERESA CRUZ 

VENTURA en su capacidad de apoderada de GENERAL CABLE HOLDINGS (SPAIN) S.L. (El 

Mandante), una sociedad debidamente constituida y existente según las leyes de España por los 

derechos que represento y debidamente facultada, por medio de este instrumento constituimos 

y nombro a don José Javier Astudillo Grijalva, (mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en la calle de los Cholanes y los Alisos, Conjunto El Olivar, Casa D6, Sector de 

Cumbaya, Quito, Ecuador, con cédula de ciudadanía ecuatoriana No, 1709729204 y Pasaporte 

ecuatoriano 1709729204) para que, represente a la sociedad en el Ecuador, con plenos poderes 

de sustitución y revocación, autorizándole para que haga lo siguiente: 

1. Represente al accionista de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la Ley de 

Compañías, para que pueda contestar demandas a nombre de la Mandante y cumplir, a 

nombre de ella, las obligaciones respectivas. 

Represente a la mandante y ejerza el derecho de voto a su nombre en las Juntas 

Generales de Accionistas o Socios en donde intervenga 

Represente a El Mandante de conformidad con aquello que dispone el artículo 

innumerado incluido a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías, para que 

pueda cumplir, a nombre de ella, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías 

para las empresas extranjeras accionistas o socias de compañías ecuatorianas, sin que 

por ello deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento 

permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse 

en el Registro Único de Contribuyentes, ni presentar declaraciones de impuesto a la 

renta. 

Este poder permanecerá en vigencia hasta que sea revocado por escrito por el abajo firmante, 

o renuncia expresa. 

FIRM 

   

A Ade 0 0so "e 

Doña MARÍA-TERESA CRUZ VENTURA 

ARA 

Apoderada de GENERAL CABLE HOLDINGS (SPAIN) S.L. 

 



    

LEGITIMACION.- Yo, LUIS SAMPTETRO VILLACAMPA, No- 

tario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, con 

residencia en Barcelona, o 

DOY FE: que la firma que antecede de DOÑA MARIA- 
TERESA CRUZ VENTURA, con D.N.T./N.T.F. número 

32.597,591-H, debe ser considerada legítima por cote- 

jo por otras firmas de la misma que constan en mi 

protocolo puestas en mi presencia, teniendo faculta- 
des suficientes en virtud de su cargo de apoderada de 

la mercantil "GENERAL CABLE HOLDINGS (SPAIN), S.L.", 

mediante escritura otorgada en Barcelona, el día 6 de 

junio de 2.014, protocolo 1.459 ante el Notario Don 

José Vicente Torres Montero, causante de la inscrip- 

ciones 48* en la Hoja registral de la sociedad, copla 

autorizada de la cual me exhibe; en el documento que 

libre y voluntariamente ha firmado quiere que produz- 

ca los efectos aplicables conforme a la Ley extranje- 

ra; habiendo autorizado a los efectos del artículo 

207.2% del Reglamento Notarial la pertinente Acta, en 

fecha de hoy, número 1484 de protocolo, dejando ano- 

tada esta con el número -771- de la sección 2* en el 

Libro Indicador de mi Notarla. “TT 

Barcelona, a uno de agosto de dos mil diecinue- 
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03/2019 

  

El presente folio es el agregado al documento en el que leurs la firma de Don Luis Sampietro Villacampa, 

Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en legitimación de firma de doña María Teresa Cruz 
Ventura, en documento de poder, en representación de GENERAL CABLE HOLDINGS (SPAIN), S.L., 
«sanforme Acta número 1484/2019, de 1 de agosto de 2019. 

    

APOSTILLE 

RD de La Ea du 5 octobre 0 1901) 

ESPAÑA    
y 1 presente documento público 

This public document /Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Don Luis Sampietro Villacampa 
has been signed by 

aété Ei par 

3. quien actúa € en 1 calidad de. “Notario 
acting in the capacity of 
e en qualité de 

4. y está revestido del sello 1 timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 

es! revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Centilied / Altesté 

5. en Barcelona oi 6. eldía 08/08/2019 
a/a l the /le 

7. por Don Joan Carles Farrés Ustrell, Tesorero del Colegio Notarial de Cataluña 
ay par 

8. bajo el número N5301/2019/038058 - 
No 

s0u5 no 

    

    

E 10. Firma: 
Seal / stamp: O, Er 1 Signature: 
Sceau / timbre: > Signaturo : 
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ZO
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Joan Carles Farrés Ustrell Tesorero     
  

Esta Apostilla certifica únicamente la aut. 024 9 6 40 «a calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del seno u umbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla na certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España) 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la a NA:LWNA- eyetr nwZk-zlk+ 

   

    
    

   

  

     
    
    

    

the identity ol lho seal or slam which the publ document bears. 

This Apostilla does nal cenify the content of the document fos which it was issued 

[This Apostillo is not valid for use anywhere váthla Spaín] 

[To verify the issuance of is Aposlille, ses htpsy/sede mjusticia. qob.es/eregisler] 

Voñífication Codo of the Apostilla: NA: WNA- «Gyez MZk- zlh+ 

=>. "Cotte > Apostilla alteste uniquemont la y véracilo | dela signature, | la quañitó en y laquelle le signataira de Vacte. a aqi a Te cas échéano 

Pidentité du sceau ou imbre dont cel acte public esl revélu. 

Cette Aposlille ne certific pas le contenu de l'acte pour lequel elle a 6l6 émisa. 

[Uulilisation de celte Aposuilie Nest pas valable en / au Espagne] 

[Celta Apostille peul élre vénfidc a Vadresse suivante hups//sede mjusticia gob.os'eregister] 

Code de verilication de 'Anoslile: NA LWNA-GveZ-nwZk-21k + 

    
  


